
OFICINA }T PERCON,AI.

PROCESO CAS No 63-2018-rNCN

UN (01) TECNICO ADMINISTRATIVO

I, DISPOSIONESGENERALES

1,1, objeto de la convo(¡tor¡a
Coñtratar. baio el Réo¡men Esoecial de Contratación Administr¿tNa de Servicios del Decreto Legislattvo N"
ióSz. prlrsoñat para'prestar óervrlos en el Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas, de acueroo a los
puestos vacantes seña¡ados en la presente convocatoria.

1.2. Un¡dad Orgánic¡ 9ol¡c¡tante
oficina de calidad

1,3, Dom¡c¡l¡o Legal
Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - Lima

1.4. Dependenci¡ encargada de real¡zar €l proceso de contratación , ,

co;nisión de Setección-a carqo ¿dló'J p;oiLiói áe seleición de personal b¿jo Régimen Especial de contr¿tación
Administrativa de servlcios dtl INcN (RD No 127-2018-DG-INCN).

1,5. Base Legal
;i - De¿r€to Legistativo Nó 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Admrnistr¿tiv¿ de Servicios.
¡1 ó¿rátó Su-oremo N. 065-2bi1-pcti, que módifica el Decreto supremo N" 075'2008-PcN4, Reglamento' del Régimeñ Especial de Contratac¡ón Administrativa de Sewicios . . -c) lév r,ró 29g49; Lev quu ;sdbd; Íi-éii;ii,iacióñ p?ogies¡va del Régimen Especial d€ contratación' 

Adinin¡strat¡v¿ de Sérvicios del Decreto Legislativo N0 1057.
d) Résducibn de pres¡¿encia tjic-r.¡iivi'Ñ;-jilióiz-s¡nvln-pE, que aprueba el Anexo Nol de Ia "Guía' Metodolóoica Dára el Diseñó de Perfiles de Puestos para Entidddes Public¿s' apllcaDle ¿ reglmenes

distintos á la Lév 30057, Lev del Servlcio Civil".
o ÁEóii¡ii¿n 

- 
uí"asteriái 

-Ít- óio_zbizl¡lrNs¡, aprueba ta Direcriva Admin¡strat¡vá No228-
MINSA/201ZOGRH.

n néso¡utón Minister¡at No 788-2017/MINSA, modifica la Dirediva Admlnistr¿tiv¿ N0228-
MINSA/2017/OGRH.

g) nesolut'ón Mrñ¡sterial No OOOT-2018/MINSA, Delegación facultades a Directores de Institutos en materi¿

oe accrones 0e personar,
h) Decreto Supremo No 003-2018-TR, Establecen disposiciones para el reg¡stro y difusión de las ofertas

laborales del Est¿do,
¡) naóluciriñ lVinisterial N. 124-2018-TR, Aprueban el l"lanual de Usuario del Apl¡cativo para el Registro y

Difus¡ón de las Ofertas Laborales del Estado
i) Resolución Directoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Com¡tés de Selección para contratar p-efsonal
" bajo el régimen especial de contr¿t¿ción administrativa de servic¡os del Inst¡tuto Naoonal 0e Llenclas

Neurológicas.

1,6. Requ€r¡rñ¡ento
Un (01) persona.

N'DE
PROCESO

CODPLAZA AREA USUARIA PUESTOS
HqN9KAKI(,S

s/ CANT.

Proceso CAS
No62-2018

000527 Ofic¡na de C¿lidad
Técn¡co

Ad ministrativo 1,380.00 I

PERF¡L DEL PUESfO

REQUISITOS INIf',IOS ifALLE

Experlenc¡a ceneral
- dos (02) ¿iios en el sector publico y/o
oriva00,

Especifica
- un (01) ano oe expenencra requenoa para
el Duesto en el sector oúbllco.

Competencia Adaptabilid¿d a s'tuaciones de stress, achtud proact¡va alcarnb¡o Y

mejoramieñto conünuo, autocontrol y asértrvrd¿d, kabajo er equipo,
aómunrcacon ereclva

Formación Acadér¡ic¿

Nivel Educ¿bvo Técnico Supenor
Gr¿do/Situación Ac¿dem¡ca Técñlco de ¡nstrtuto supenor que rñduya

estudios relacionados a funciones
administrativas

) REOL

ura
ft¿

: EsDecialista No RML
No ReqL

Resolución de SERUMS No Requiere.
Lursos y programas 0e
tspeoaÍzaoon

Gestión de l¿ calidad (relaciones humanas, atenc¡on al usuano, procesos de
mejora continua para la calidad de servicios, clima organlzacional )

Coñocim¡eñto para el puesto
conocimientos de los dercchos de las personas usuarios de los seNlclos de
salud, aestión admrñistrabva en la plataforma de arcndón al Lisuario, lib'o de
reclairaloones, IBOS| InteNención de buenos oficios. Euen trato y man€lo de
conffictos en salud
oiimatrca: intermedio
Inqles: No aplica

IJ



OF¡C¡NA DE :ERSONAL

.DECE¡IIO OE LA ¡GUALDAD DE OPOffU¡{IDADES PARÁ I'II¡JENE6 Y HOÍARES'
'Af'o d¡ Oiáloqo t la R*onc¡l¡.c¡ón x¡clon¿|"

CRONOGRAT.IA Y EÍAPAS DEL PROCESO

ETAPAS DE EVALUACION

Los factores de evaluac¡ón dentro del proceso de s€lecc¡ón tendrán un máximo y un mfn¡mo de puntos, cada
etapa es de caráder eliminatorlo, slendo de absolub responsab¡lldad del postulante el s€gulmiento permanente
del proceso,

La etapa de evaluación curricular üene puntaje mínimo de 50 punbos; quienes cumplan con este puntaje
pasarán a la siguiente etapa, caso contrar¡o s€Én declarados NO ADMmDOS (AS).

CARACTER¡STICAS DEL PUESTO

PrinciDales tunc¡on€s a desarrollar

a) or¡€ntar a los usuarios de los serv¡cios de salud sls y PAGANTES sobre la oferta y los diferentes-' 
Jióiéiim¡éntirs ááminisuat¡voi esta¡teci¿os por el INCN i seguro fntegral de salud, para su oportuna v
ádecuada atención méd¡c¿,

b) ÁA;p¿¡onáiin la tlÚ que¡as y reclamos de los usuar¡os, conforme lo estable Ia SUSALUD, para que la' ertoñded insiitudonal disoonoa acclones de meiora conünua.
cl éáiántiár et c-,iriiolimiéntii ¿é la fev 28683 v h modificatoria Ley No 27408 de atenc¡ón preferenc¡al en' luqares de atención al públlco y l¿ Ley 29414 que establece los derechos de las personas usuanas oe |os

servicio€ de salud,
¿) Eiercéi buen trato e IBOS - Inteposic¡ón d€ buenos of¡cios a favor del paciente o su famil¡ar, en el marco
- áál Ftan ié céstón ¡a it c¿¡¡d¡lttára bgrar mayor porcentaie de usuarios satitechos y feducir ternpos

de espera,
e) Obas tunciones asignadas por Ia jefatura ¡nmed¡ata. relacionadas a ¿la Ír¡s¡ón del puesto.

COf{DtCtO ES ESE CIALES DEL PUESTO

v¡,

coNDtctoNEs
---------.----ETAIIES

Luqar de Drestaclón del seNlcio
Instituto Nac¡onal de C¡encias Neurológ¡cas, Jr. Anc¿sh N" 1z7t - Barnos
Altos - Llma,

Duraclón del Conbato
oesd-é-EEfra d-é-ausñpdón e¡¡ contrato hasta el 3 1 de diciembre de

2018, renovables de acuerdo a @
Remuneración mensual

S/. fJgO.OO Un mil Trec¡entos ochentá y 00/100 Soles mensuales, ¡ncluye

los montos v afil¡aciones de Ley, así como toda deducción aplicable al

trabaiador,

EÍAPAS DEL PROCESO CRONOGRAHA
RESPONSABLE

-PuEiAdóñ éñ éfapllcat ófeÉas daempleo del Estado del Minrsteno oe
Trabaio: www.empleosperu.gob.pe

Del 07l09/Z0rE ál
2010912018

uicrna oe
Pe6onal

co1{vocaroRra
1.-
Public¡r Neurológicas

t N" ri DECLARACIóñ JúRAóÁ D€ No pERqsIR DoBLE REN4UNERAüóN
N.3I DECIAMCION ]UMDA DE NEPOTISI4O
NO 4: DECLARACON ]UMDA DE CONOCIMIENTO DEL CODIGO ENCA

Del04/1212018 Oficina de
Personal

Clencias Neurolóolcás, ut
, en el horarlo ?e 8:0(
le procego CAS; apellidos
0n. leEmno v coÍeo e
án .lp F<tár .l¡hirláméni.

Del 04/12/2018 al
10/1u20r8

(Hasta las 3:15 pm)
Mesa de Pates

SELECCION
J.- tsVAlUA(.¡irN |"UX|<TLU|AK
Los Cursos v/o Prooram¿s de EsDecialización, debeó tener una durac¡ón no
meñor 12 hoÉs v eaDecialización no menor de noventa (90) horas lectivas, por
t¿nto. los certificádos v/o consbncias deb€n ind¡c¿r el núrnerc de horas lecbvas
oará ¡er tomadas en ¿uenta. (Acredltar con constancia y/o certjñcado), No son
á.'rmtrhnvos-

r1l|u20!8 C¡mité de
S€lección

¿¡.- PUÜ|.¡("A¡"Ti,N KEIULIA|,¡.,S l,E EVAIUAU¡UN LUI(K¡qUT.AK
Publicación de result¿dos de la evaluación cun¡drlar en el Portál Instituc¡onal:
www.incn.gob.pé, y en lugar visible del Instituto Nacional de Oencias
Néurolóoicas

1rl|uz0r8
Oficina de
Personal

5.- EN I KEV¡SIA I'EKII'NAL
LUGAR: Instituto Nacional de Cieñcias Neurolog¡cas en Jr. Ancash No 1271 -
Bardos Altos - Lima, r2tru20t8

Corñité de
Selección

Put
Cie

lUA(irUN Uf raCl'Ut rAu(rs }¡NALE5r de resultados fin¿les en la Dáoina web del ¡nsbtuto N¿cion¿l de
.urolóoicas:www.incn.dob.oé - ruru20r8 Oficina de

SIJSCRIPCIOIT Y REGISTR,O DEL
,.- !'USCK¡P¡.I(JN ¡,EL (¡J¡a I t(A I (r.
Lugar: Oficina de Personal del Insiituto Naoonal de Cienc¡as Neurológicas en Jr.
An¿esh Nó 1271- Banios Aitos - Lim¿.

t ta201€ Oficiña de
Personal

2ll



ggl@W 
'FTCINADEPERS.NAL

"DECE tO DE LA TGUALDAO DE OPOTTUIIIDADES PAnA I'U'ERES Y IIOiIBRES"
'año dél Dlálogo Y l. Re.onc¡li.c¡ón tleclonal"

6,2. El Proceso de Selecc¡ón consta de dos (2) et¿pas: Evaluac¡ón Curricular y Enkevist¿ Pe6onal, los mismos que
tienen pesos específicos que a conünuación se detallan, y que se apl¡caran en el élculo del puñtaje totali

VII.

EVALUACIO¡'E5 PESO PUITAJE
l.lINIl,lO

PUNTAJE MAXIMO

EVAL IN CURRICULAR

b) Formación ac¿démica

Punt¡je Parc¡al 4O o/o 5O o/o 100 o/o

n 9S
b) Evaluaclon coonoscitivas
c) Eva¡ua(

Püñtaje Parc¡al 60 o/o 50 IOO

PUNTAJE TOTAL

Si el postulante no sustenta alguno de los requisitos mínimos será considerado como NO CUMPLE en l¿
ver¡f¡ca€¡ón curricular, por lo tanto, no conünuará con la s¡guiente etapa siendo NO AD¡{ITIDO (A).

El puntaje total mínimo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICAIARIO (A) al postulante en el prcceso.

DocuMENTActóN a PRESE TAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de vida y demás documentos sol¡citados que sustenten la
m¡sma, en la mesa de partes del Instituto Nacional de C¡€ncias Neurológicas en Jr. Ancash No 1271 - Barrios
Altos - Lima, en folder m¿nila, dir¡gldo al Comlté de Selecclón y según o¡den y requlsitos que se detallan en las
bases.

MINIsrERIODESALIJD
INSTITIJTO NACIONAT DT CIENCIA5 NEUROLOGICAS

MIN}'fEAIO DE IALUD
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLOGIC'J

A' ^t-\ ,¡'I YW''
" -- -.'' ;;i;;iii;;ü;; -*- --"

MIEMBRO

COMITE OE SELECCIÓN N'2

i_,3;r sfi
2 , .. j. i.Á0

33


